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NOTA DE PRENSA Nº 049 -2023-DRA-ICA/OCII 

 

Equipo Dra sostiene importantes reuniones en el Ministerio de Desarrollo Agrario y 

riego, abordando importantes temas a favor de nuestros hermanos agricultores 

Por encargo del gobernador regional, el director Geldres Rosas junto al equipo de 

Información Agraria, sostuvieron reuniones en la sede del MIDAGRI, con los funcionarios de 

la Dirección General de Estadística, Seguimiento y Evaluación de Políticas, abordando 

importantes temas a favor de nuestros hermanos agricultores y productores agropecuarios, 

tales como:  

 

- Fortalecimiento del Padrón de Productores Agrarios en la región 

 

- Acciones frente al Fenómeno El Niño  

 

- Reforma del Seguro Agrario Catastrófico  

 

- Fortalecimiento de las Agencias Agrarias  

 

Se acordó el fortalecimiento del 

Padrón de Productores Agrarios, 

que permitirá abordar con mayor 

conocimiento su problemática y 

plantear soluciones a sus 

necesidades; además de estar 

identificados para los beneficios 

(bonos, seguros, ofertas agrarias, 

etc) que ofrece el sector.  

 

Asimismo, en el marco del Fenómeno de El Niño, se dieron a conocer las propuestas de 

mejoras del Seguro Agrario Catastrófico, lo que permitirá beneficiar de una mejor manera 

a los hermanos agricultores ante posibles daños.   
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Haciendo frente al Fenómeno de El Niño, se acordó programar una próxima sesión del 

Comité de Gestión Regional Agrario – CGRA, para que se establezca un plan de acción junto 

a las instituciones aliadas de la región y funcionarios del MIDAGRI.  

Otro dato importante es el reciente Seguro Agropecuario Cofinanciado, que ofrece el 

MIDAGRI en alianza con entidades financieras, cubriendo el 80% del seguro y el agricultor 

el 20%; en las próximas semanas brindaran más detalles del mismo.  

 

La Dirección regional Agraria de Ica continuará trabajando a favor de los agricultores y 

productores agrarios de nuestra región, articulando y gestionando beneficios para los 

hombres y mujeres del campo. 

 

Agradecemos por anticipado su difusión                                             Ica, 12 de julio del 2023  


